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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, párrafo primero y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 103 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3, 78 fracciones V y XVIII, 122 
y 123 de la Ley Orgánica Municipal; 4 fracciones I y XI, y 10 fracciones II, III, IV, V, VIII, IX, XI 
XVI XVIII, XX y XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla; se emiten los siguientes: 
 

LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA MUJERES TALENTO 
 
I. OBJETIVO 
 
Artículo 1. Contar con un instrumento normativo que establezca las disposiciones operativas 
para la ejecución del Programa Mujeres Talento, utilizando los recursos económicos, 
materiales y humanos asignados, de manera óptima, eficaz, eficiente y transparente.  
 
II. ALCANCE 
 
Artículo 2. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para los servidores que 
participan en la ejecución del Programa Mujeres Talento. 
 
El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, así como 
su correcta fundamentación y aplicabilidad normativa conforme a las leyes específicas que 
motiven su actuar, de igual forma lo son sus modificaciones cada vez que la normatividad 
aplicable o las tareas al interior de las Unidades Administrativas que la conforman signifiquen 
cambios en su estructura orgánica, a efecto de que siga siendo un instrumento actualizado y 
eficaz. Por lo que el registro de los instrumentos normativos, que emiten las dependencias y 
entidades del H. Ayuntamiento, por parte de la Contraloría Municipal tiene como único 
objetivo llevar un control institucional sobre dichos documentos.  
 
Las observaciones y/o modificaciones que sean realizadas por parte de la Contraloría 
Municipal no la eximen de realizar las atribuciones de auditoría, evaluación, inspección, 
fiscalización, revisión, verificación y las demás establecidas en la Ley Orgánica Municipal y en 
su Reglamento Interior en el momento que así lo determine.  
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III. DEFINICIONES 
 
Artículo 3. Para efectos de los presentes Lineamientos se entiende por: 
 

a) Apoyo: Apoyo económico a fondo perdido; 
 

b) Beneficiarias: Mujeres que hayan acreditado los criterios de elegibilidad y cumplido los 
requerimientos necesarios para formar parte del Programa Mujeres Talento, de 
acuerdo con los presentes Lineamientos; 
 

c) Capacitaciones: Cursos y talleres modulares en las que estén inscritas las participantes 
del Programa; 

 
d) CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

 
e) Desempleada (o): Parte de la población económicamente activa que desea laborar, 

pero no pueden obtener trabajo; 
 

f) DDE: Dirección de Desarrollo Empresarial; de la Secretaría de Desarrollo Económico 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla; 
 

g) Identificación oficial vigente: Son considerados los siguientes documentos: credencial 
para votar expedida por el Instituto Federal Electoral/Instituto Nacional Electoral 
(IFE/INE), pasaporte o licencia de manejo; 

 
h) Lineamientos: Los presentes Lineamientos para la ejecución del Programa Mujeres 

Talento; 
 

i) Línea de pobreza por Ingresos (alimentaria más no alimentaria): Monto determinado 
por el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social, mínimo 
necesario para cubrir las necesidades básicas, en un ámbito urbano, considerando 
necesidades alimentarias y no alimentarias,1 equivalente a $3,208.36 (tres mil 
doscientos ocho 36/100 M.N.) 

 
j) Programa: Programa Mujeres Talento; 

                                                     
1 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Documents/Lineas_bienestar/Lineas_de_pobreza_COVID_19_abril_202
0.pdf 
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k) Módulos: Conjunto de talleres y cursos agrupados temáticamente;  
 
l) SEDECO: Secretaría de Desarrollo Económico del Honorable Ayuntamiento del 

municipio de Puebla; 
 

m) SISG: Secretaría para la Igualdad Sustantiva de Genero del Honorable Ayuntamiento 
del municipio de Puebla; y 
 

n) Tesorería: Tesorería del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  
 
IV. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 
Artículo 4. El objetivo general del programa es, vincular laboralmente a mujeres a través del 
fortalecimiento de sus capacidades y habilidades que faciliten una inserción en el mercado 
laboral, sentando las bases de una independencia económica y social, mejorando su calidad 
de vida. 
 
Artículo 5. Los objetivos específicos son: 
 

a) Brindar capacitaciones intensivas que aseguren a las participantes del programa una 
vinculación laboral efectiva; 

b) Entregar apoyos económicos a las beneficiarias del programa, a efecto de cubrir sus 
gastos mínimos que les permita atender el proceso de capacitación de tiempo 
completo; y 

c) Vincular laboralmente a las participantes del programa, a través de todos los medios 
con los que cuente la SEDECO. 

 
V. COBERTURA  
 
Artículo 6. El programa tendrá cobertura en el municipio de Puebla, con base en la 
disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal vigente. 
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VI. POBLACIÓN OBJETIVO 
 
Artículo 7. Mujeres, mayores de edad, residentes en el municipio de Puebla, en situación de 
desempleo o que cuenten con ingresos iguales o inferiores a la línea de pobreza por ingresos 
(alimentaria más no alimentaria) establecida por CONEVAL, esto es equivalente a $3,208.36 
mensuales (tres mil doscientos ocho 36/100). 
 
VII. CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DE LAS PARTICIPANTES 
 
Artículo 8. Se considerarán elegibles las mujeres que acrediten: 
 

a) Ser mayores de edad; 
b) Residir en el municipio de Puebla; 
c) Encontrarse en situación de desempleo o tener ingresos por debajo de la línea de 

pobreza por ingresos (alimentaria más no alimentaria) establecida por el CONEVAL, 
esto es equivalente a $3,208.36 mensuales (tres mil doscientos ocho 36/100). 
 

Artículo 9. Las solicitantes deberán presentar la siguiente documentación ante la SEDECO: 
 

a) Solicitud por escrito, en la que se manifieste el interés de participar en el programa y 
su correo electrónico;   

b) Identificación oficial vigente; 
c) Comprobante de domicilio actualizado no mayor a tres meses; 
d) Cédula de Identificación Fiscal; 
e) En caso de estar en situación de desempleo, acreditar su condición con: constancia 

laboral indicando fecha de finalización laboral, carta renuncia con sello de recibido, 
credencial de empleo, último recibo de nómina, vigencia de derechos emitida por el 
IMSS, o documento similar. Para el caso de encontrarse laborando, acreditar un 
ingreso igual o inferior a la línea de pobreza por Ingresos (alimentaria más no 
alimentaria) definida por el CONEVAL, con: recibo de nómina, estado de cuenta 
bancario o contrato. Dicho documento solo se pondrá a la vista del personal de la 
SEDECO, quien dejará constancia de dicho hecho, devolviendo el original sin 
quedarse con copia de ningún tipo. 
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VIII. CONVOCATORIA Y PROCESOS DE SELECCIÓN 
 

Artículo 10.  La SEDECO a efecto de iniciar el programa emitirá una convocatoria a través de 
los medios de difusión que disponga, en la cual se dará a conocer el proceso de selección de 
beneficiarias siguiente:  
 

I. La SEDECO emitirá una convocatoria, misma que estará vigente desde el día 
siguiente a su publicación y hasta que se cubra el total de lugares ofertados.  

II. Una vez abierta la convocatoria, las mujeres interesadas en el programa, deberán 
entregar los requisitos establecidos en el artículo 9 de los presentes lineamientos en 
el lugar y horarios señalados en la misma. 

III. En el momento de la entrega de documentos, el personal de la SEDECO verificará 
que la solicitante cumpla con los criterios y requisitos establecidos en los presentes 
lineamientos. 

IV. El resultado será notificado por escrito en ese momento a la solicitante, a quien, de 
cumplir con los requisitos y criterios se le dará a conocer lugar y fecha en la que 
deberá apersonarse para recibir los talleres y capacitaciones programados. 

V. De conformidad con los resultados, SEDECO irá integrando un listado de las mujeres 
seleccionadas, por lo que, en cuanto se complete el cupo ofertado, procederá al 
cierre de la convocatoria.  

 
IX. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
 
Artículos 11. Las capacitaciones se dividirán en Módulos, mismos que tendrán la siguiente 
calendarización: 
 

No. Módulo 1. Desarrollo de Talentos (Obligatoria). Coordinación 
Horas de 

capacitación 

Tiempo 
Máximo de 
Duración 

1 Mi plan de vida y de mi propia carrera en Mujer Talento 

SEDECO 

4 horas 

1 semana 

2 Quitándonos las piedras en el camino 6 horas 

3 
Herramientas para la toma de decisiones y puesta en acción de la Mujer 
Talento 6 horas 

4 El nuevo rol de la mujer en México y su ejercicio del liderazgo 6 horas 
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5 
Hablar, escuchar, comprender y estableciendo canales claros de 
comunicación 8 horas 

6 Innovación y creatividad 8 horas 

 Módulo 2. Habilidades para el trabajo Coordinación 
Horas de 

capacitación 

Tiempo 
Máximo de 
Duración 

1 Test de Talentos 

SEDECO 

2 horas 

 
1 semana 

2 Lectura y Redacción 12 horas 

3 Productividad y gestión del tiempo 10 horas 

4 Desarrollo de las competencias requeridas en la nueva cultura laboral 16 horas 

 Módulo 3. Herramientas avanzadas para el trabajo. Coordinación 
Horas de 

capacitación 

Tiempo 
Máximo de 
Duración 

1 Ofimática básica 

SEDECO 

14 horas 

 
3 semanas 

2 Búsqueda de empleos de calidad: herramientas y mecanismos 12 horas 

3 Cómo crear un currículo de alto impacto 10 horas 

4 
Aplicación de las pruebas psicométricas más comunes y análisis de 
resultados 

8 horas 

5 Taller de imagen y vestimenta en los entornos laborales Taller 3 10 horas 

6 Curso de manejo. Teórico, Práctico y Mecánica Básica 16 horas 

7 
Manejo eficaz de Redes Sociales Facebook, Community Manager, Oficina 
2.0, Página Web 

20 horas 

8 Facturación y Contabilidad Electrónica. 20 horas 

9 
Manejo de métodos de pago electrónico, como CODI, SPEI, Pay Pal, entre 
otros 

16 horas 

10 Preparación para la participación en las presentaciones de Mujeres Talento 10 horas 

Total 20 cursos y/o talleres 216 horas  
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Una vez concluidos todos y cada uno de los Módulos de capacitación, la SEDECO realizará 
acciones encaminadas a vincular laboralmente a las participantes del programa, a través de 
los medios de los que disponga (bolsa de trabajo, reclutamientos masivos, vinculaciones con 
empresas, cámaras y organizaciones empresariales). 
 
X. CARACTERÍSTICAS DEL APOYO 
 
Artículo 12. El Programa considera el otorgamiento de un apoyo, por única ocasión, a 150 
beneficiarias, por un monto total de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.), que se 
entregarán de forma directa y sin intermediarios, a las mujeres participantes del programa, 
que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 15 y de conformidad con el proceso 
de aprobación establecido en el artículo 16. 
 
La entrega de los apoyos se hará en 2 exhibiciones: la primera estará supeditada al inciso a) 
del artículo 15, y la segunda al cumplimiento del inciso b) del mismo artículo.  Ambas 
exhibiciones serán entregadas de conformidad con el siguiente esquema: 
 

TÉRMINO DE ACREDITACIÓN MONTO DE APOYO TÉRMINOS DE ENTREGA 

ACREDITARSE COMO BENEFICIARIA $5,000.00 
Al acreditarse como beneficiaria del 

programa. 

AL MENOS 112 HORAS DE CAPACITACIÓN $ 15,000.00 
112 horas de capacitación acreditadas 

satisfactoriamente con calificación mínima 
de 60 en una escala del 0 al 100 

MONTO TOTAL $ 20,000.00  

 
La aprobación de los apoyos estará a cargo de la SEDECO, quien realizará dicho proceso por 
cada término de acreditación. 
 
Artículo 13. El apoyo deberá realizarse por concepto de gasto en cualquiera de las partidas 
consideradas en el capítulo 4000 de acuerdo con el Clasificador de gasto del Honorable 
Ayuntamiento de Puebla. 
 
Artículo 14. La entrega de los apoyos será de manera directa y sin intermediarios por la 
Tesorería, a través de un cheque nominativo a nombre de la beneficiaria. 
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XI. REQUISITOS Y APROBACIÓN DE LOS APOYOS 
 
Artículo 15. Son requisitos para ser beneficiarias del apoyo correspondiente a cada módulo 
del programa los siguientes: 
 

a) Ser acreditada como beneficiaria por la SEDECO. 
 

b) Acreditar al menos 112 horas de capacitación, con una calificación aprobatoria de 60 
en una escala del 0 al 10. 
 

Artículo 16. El proceso para el pago de cada exhibición del apoyo es el siguiente: 
 

a) Una vez acreditados, según sea el caso, los requisitos señalados en el artículo15 de los 
presentes lineamientos, la SEDECO tramitará la entrega del apoyo ante la Tesorería. 

b) Posteriormente la SEDECO, notificará por correo electrónico a las participantes del 
programa la fecha y lugar en la que se deberán apersonar para recibir su apoyo inicial. 

 
XII. DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
XII.1 DERECHOS 
 
Artículo 17. Son derechos de las beneficiarias del Programa, los siguientes: 
 

a) Participar en las actividades a las que convoque la SEDECO, en el marco del Programa; 
b) Recibir un trato respetuoso, oportuno, con calidad, equitativo y sin discriminación 

alguna; 
c) Seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme a la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla, y demás 
legislación aplicable. 
 

XIII.2 OBLIGACIONES 
 
Artículo 18. Las personas beneficiarias, deben cumplir con las siguientes obligaciones: 
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a) Proporcionar en tiempo y forma la información requerida por la SEDECO, y proveer 

las facilidades necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el 
programa; 

b) Cumplir con la asistencia a las sesiones de acuerdo con su plan de trabajo; 
 
XIVI. INSTANCIAS PARTICIPANTES 
 
XIV.1 INSTANCIAS EJECUTORAS  
 
Artículo 19. La instancia ejecutora del Programa es la SEDECO, a través de la Dirección de 
Desarrollo Empresarial, toda vez que será la encargada de coordinar las acciones del 
Programa. 
 
Artículo 20. El Apoyo económico será tramitado por la SEDECO y entregado por la Tesorería 
de acuerdo con sus facultades. 
 
XIV 1.1 OBLIGACIONES DE LAS INSTANCIAS EJECUTORAS 
 
Artículo 21. Son obligaciones de las instancias ejecutoras las siguientes: 
 

a) Ejercer los recursos que se hayan autorizado para este apoyo conforme a los presentes 
Lineamientos y demás normatividad en la materia;  

b) Verificar que las beneficiarias cumplan con los requisitos de elegibilidad para el 
otorgamiento del apoyo; y 

c) Elaborar el padrón de beneficiarias y darle tratamiento en los términos fijados por la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado, la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Puebla y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Puebla e integrar la documentación que contenga la información de las beneficiarias 
así como los expedientes que comprueben el uso de los recursos destinados al 
programa. 

 
XIV.2 INSTANCIA NORMATIVA 
 
Artículo 22. La SEDECO es la instancia facultada para interpretar los presentes Lineamientos 
y para resolver los casos no previstos en éstos. 
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XV. CONCLUSIÓN DE ENTREGA DE APOYOS 
 
Artículo 23. La SEDECO, a través de la DDE, debe realizar los trámites necesarios para la 
debida comprobación de los recursos aplicados, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
XVI. CAUSAS DE CANCELACIÓN DE LOS APOYOS  
 
Artículo 24. Cuando la DDE identifique que la solicitante proporcionó información o 
documentos falsos, alterados o apócrifos para intentar recibir los apoyos; el incumplimiento 
de asistencia y tener notas reprobatorias de las horas por acreditar como mínimas, 
establecidas en el artículo 15 de los presentes lineamientos.  
    
XVII. EXPEDIENTE TÉCNICO 
 
Artículo 25. La SEDECO, a través de la DDE, es la instancia encargada de integrar y resguardar 
un expediente técnico por cada apoyo otorgado, que debe contener mínimamente lo 
siguiente: 
 

a) Solicitud por escrito, en la que se manifieste el interés de participar en el programa 
y correo electrónico; 

b) Identificación oficial vigente; 
c) Comprobante de domicilio actualizado no mayor a tres meses; 
d) Cédula de Identificación Fiscal; 
e) En caso de que aplique, documento presentado para acreditar su condición de 

desempleada. 
f) En caso de que aplique, constancia de que el personal de la SEDECO, que revisó 

la documentación de la beneficiaria, tuvo a la vista el  documento que acredite un 
ingreso igual o inferior a la línea de pobreza por ingresos (alimentaria más no 
alimentaria). 

g) Evaluaciones de los cursos y talleres recibidos. 
h) Notificaciones realizadas a la beneficiaria, mediante las cuales se acreditó su 

calidad de beneficiaria y entrega de apoyos. 
i) Evidencia documental que compruebe la recepción de los apoyos por parte de las 

beneficiarias. 
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XVIII. CONTROL Y AUDITORÍA 
 
Artículo 26. La SEDECO, a través de la DDE, es la responsable de la supervisión directa de la 
entrega de los apoyos, verificando que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable, 
la correcta conclusión, así como la solicitud y resguardo de la comprobación documental del 
gasto ejercido debidamente certificada. 
 
Artículo 27. El ejercicio de los recursos empleados en la entrega de los apoyos está sujeto a 
ser auditado por la Contraloría Municipal, instancia de fiscalización conforme a la legislación 
vigente y en el ámbito de su respectiva competencia. 
 
Artículo 28. La SEDECO debe brindar todas las facilidades a las instancias fiscalizadoras para 
realizar, en el momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías, revisiones o visitas de 
inspección que consideren necesarias; asimismo, debe efectuar el seguimiento y la atención 
de las observaciones planteadas. 
 
XIX. DATOS PERSONALES, TRANSPARENCIA Y DIFUSIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 
 
Artículo 29. Durante la ejecución del Programa se obtendrán datos personales de 
beneficiarias, los cuáles serán tratados en los términos fijados por la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 
 
Lo anterior, de conformidad con el Aviso de Privacidad denominado Programa Mujeres 
Talento, consultable en: 

 

http://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/avisos-de-privacidad/itemlist/category/942-
secretaria-de-desarrollo-economico 

 
Los presentes Lineamientos serán publicados en los términos y condiciones fijadas por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Puebla y los Lineamientos que han de observar los 
Sujetos Obligados del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla en materia de la 
política pública de transparencia focalizada: COVID-19. 
 
Artículo 30. La DDE es la encargada de realizar la promoción y difusión del programa 
debiendo observar lo señalado en el artículo 34 de estos Lineamientos respecto al blindaje 
electoral. 

http://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/avisos-de-privacidad/itemlist/category/942-secretaria-de-desarrollo-economico
http://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/avisos-de-privacidad/itemlist/category/942-secretaria-de-desarrollo-economico
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Artículo 31. En la difusión y publicidad del Programa y en cada una de las acciones ejecutadas 
debe incluirse la siguiente leyenda: 
 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 
XX. QUEJAS Y DENUNCIAS 
 
Artículo 32. Las quejas y denuncias vinculadas con la operación del Programa que las y los 
ciudadanos hagan del conocimiento a la SEDECO deben ser canalizadas a la autoridad 
competente, de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 
Artículo 33. Las y los ciudadanas, sean o no personas beneficiarias del Programa, pueden 
presentar quejas y denuncias llamando al número 800 1VIGILA (844452) y ante las instancias 
correspondientes, cuando se percaten de cualquier acto, hecho u omisión realizada por el 
ejecutor, personal de la SEDECO o por cualquier otra persona sea o no beneficiaria del 
Programa. 
 
XXI. BLINDAJE ELECTORAL 
 
Artículo 34. En la operación y ejecución de los recursos sujetos a los presentes Lineamientos 
se deben observar y atender las medidas de carácter permanente, así como aquéllas 
específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federal, estatal y 
municipal con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y programas sociales para fines 
particulares, partidistas y/o político-electorales, haciendo énfasis en los principios de ética, 
legalidad, imparcialidad, transparencia, integridad, rendición de cuentas, respeto a los 
derechos humanos y participación ciudadana.  
 
XXII. DERECHOS HUMANOS 
 
Artículo 35. Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo 
en términos de disponibilidad, accesibilidad, exigibilidad y calidad en las acciones que realiza 
este Programa, deben implementarse mecanismos que hagan efectivo el acceso a la 
información gubernamental y se debe asegurar que el acceso a los apoyos y servicios se dé 
únicamente con base en lo establecido en los presentes Lineamientos, sin discriminación o 
distinción alguna.  
De igual manera, se fomentará que las y los servidores públicos y personal involucrado en la 
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operación del Programa, promuevan, respeten, protejan y garanticen el ejercicio efectivo de 
los derechos humanos de los sujetos de derecho, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, brindando en todo momento 
un trato digno y de respeto a la población atendida, con apego a los criterios de igualdad y 
no discriminación. 
 
Artículo 36. Las y los servidores públicos involucrados en la operación del Programa, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de la 
población objetivo, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de respeto para 
la población objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no discriminación. 
 
XXIII. VIGENCIA 
 
Artículo 37. Los presentes Lineamientos entran en vigor a partir de su registro ante la 
Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento del municipio de Puebla y serán vigentes 
hasta el 31 de diciembre de 2020. 


